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30379 RESOLUCION de' 25 de nOl'i('lJ1hr(' de 1991. de la Direc
ción General de Aduanas (' lmpM'slOs Especia/n, por la que
Se' habilila la ('slaóóll de Jc>rrocarril de Algecíras para ('/
Ird.f1co de 1J1('fCGnc(as en régimen de ¡rans/lo comunitario y
¡ral/SiIO común.

Al'iEXO

Por Resolución de este Centro dircctiyo de 14 de Junio de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre). se habilitó la Aduana
de Algccirns pam el tráfico de mcrcancias en régimen TIR, tránsito
comunitario y tránsito común. -

Con posterioridad. por parle de la Red Narional de los Ferrocarriles
Espallolcs (RENFE). se ha solicitado la habilitaCIón de la estación de
ferrocarril de· Algccims para el tráfico de mercancías err-tránsito por
ferrocarril.

Visto lo dispuesto en el Convenio lnternncional sobre Transporte de
M('rc~ncías por Ferrocarril, así como los Reglanlt'ntm. correspondientes'
de In CEE sobre el tránsito comunitario aplicables en España.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Pnmero.-Qucda habilitada la estación de ferrocarril de Algcciras
pam el tránsito comunitario y trnnsito común de mercancías transporta
das por ferrocarril, debiendo contarse con los locales adecuados para la
realización del servicio.

Segundo.-La presente Resolución entrará cn vigor el día siguiente de
su pllblicacióncn el «Boletín Oficial del EstadQ)}.

Lo que se hace público para conocimiento de los Servicios de
Aduanas y del comercio en general.

Madrid, 25 de noviembre de 1991.-El DircclOr gener.al de Aduanas
e Impuestos Especiales, Humberto Rios Rodrtguez.
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ZONA PROMOCIONABLE DE ARAGóN

P~o\'Íncia de Zarago:=a

«Plásticos de Epila, Sociedad Anónima». Epila,

ZONA IJ',;Dl,'STRIALlZADA EJ',; DECLIVE DE CANTABRIA

«Metra 2000. Sociedad Límítada~}. Reinosa.

ZONA It\DLSTR1ALlZADA EN DECLIVE
DE EXTREMADURA

«Osime, Sociedad Anónima:. Fregenal de la Sierra.

ZONA DE PR?MOCló/\, ECONÓMICA DE ASTURIAS

«Peñaseis. Sociedad Limitada}). Muros de Nalón.
«Valdés». SAT número 7.254. Luarea.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE MURCIA

«Crislaleria Industrial Eulogio InglCs, Soriedad limi
tada». Murcia.
«JndustriasAnfra. Sociedad Anóni·ma», Alcantarilla,

Prol'incia de Cuenca

«('reaciones Costa CHida, Sociedad Limitada». El
Herrumblar.

PrOl'lncia de Salamanca

Prol'incia dc ,Albacl'le

«Explotaciones Agrícolas Bclinira, Sociedad Anó
nima». Balazote.

PI"()l'incia de Lcón

«Tolibia. Sociedad Anónima». Valdelugueros.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE 'CASTILLA
LA MANCHA

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE CANARIAS

Prql'incia de Las Palmas

«.liméncz Calderin, Sociedad Límitada}). Aruras.

PrOl'Íllcia de Sanla Cm: de Tener~(e

«Metálicas Canarias, Sociedad Anónima)}. Santa
Cruz de Tenerifc.

«Rótulos Roura, Socicdad Anónima». Santa Cruz de
Tenerife. ' •

Prorincia de Tolcdo

(Puertas Nieto, Sociedad Anónima». Quintanar de la
Orden.

«Martin's, Sociedad Limitada». Villarrubia de San
tiago.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE GALletA

PrOl'incia de La Coftflia

«(('amiño de Santiago, Sociedad Limitada». Arzúa.

ZONA D'E PROMOCiÓN ECONÓMICA
or. CASTILLA y LEÓN

Prorinciadc A rila

«Edifl'ca, Sociedad Anónima». Avila.
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TO/03461P03 .
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30380 RESOLVCJON de 2 dc dicicmbrc de 1991. de la Dirección
Gencral d<' JncelJlÍl'os Económicos Regionalcs. por la Que se
procede al archil'o de expediemes dc concesión de ince1lti
1'05 en las :zonas de promoción económica de Aslltrías,
Murcia. Castilla-La Mancha, (jaUcia, Canarias, ('aS/lila JI AB/OI61/P03_
León. Andalucía, Extremadura y Comunidad Valenciana;
zonas induslriali:adas en declil'c de Call1abria yExlrema-
dtira, y :Ol1a promocionable de Aragóll.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en relación con los expedientes que
se rclacíonan en el anexo a la presente Resolución, sobre concesión de
lllcentiyos de las zonas de promoción económica de Asturias, Murcia,
Castilla-La Mancha, Galicia, Canarias, Castilla y León. Extremadura y
Comunidad Valenciana; zonas industrializadas en declive de Cantabria
y Extremadura, y zona proroocionable de Aragón;

Resultando que, por Ordenes del Ministerio -de EconQmia y
Hacienda de 7 de noviembre y 27 de diciembre de 1990, y 23 de mayo
y 24 de junio de 1991, se- concedieron incentivos correspondientes a las
ciladas zonas de ·promoción económica, zonas industrializadas en
dcdive y 20na promocionable,· de acuerdo con las solicitudes prescn-
tndas:

Resultando que, una vez remitidas las correspondientes Resolucio
nes individuales, y a pesar del tierf!PO transcurrido y de las reclamacio
nes efectuadas, no consta que los Interesados hayan aceptapo aquéllas
dentro del plazo de quince días hábiles concedido a tal-efecto;

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real
Decreto 1535/1987, de II de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla dicha Ley: los Reales Decretos 487, 489 Y
56811988. de 6 de mayo; 569 y 570/1988, de 3 de jun;o; 652/1988. de
14 de jllllio: 1389/1988, de 18 de noviembre: 883/1989, de 14 de julio;
483/1988, de 6 de mayo; 1388/1988, de 18 de noviembre. y 491/1988,
de 6de mayo, de delimitación de las zonas de promoción económica de
Asturias. Murcia, Castilla·La Mancha, Galicia. Canarias, Castílla y
León, Andalucía, Extremadura y Comunidad Valenciana; zonas indus
trializadas en declive de Cantabria y Extremadura, y zona promociona~

hle de Aragón, y el Real Decreto 1424/1989, de 24 de noviembre; que
prorrogó la zona mdustnahzada en declive de Cantabria, y ef apartado
segundo, número 2, de la Orden de 17 de .enero de 1989, y demás
k'gislación aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve:

Que se proceda al archivo de los citados expedientes, al quedar sin
efecto las concesiones correspondientes por haber transcurrido el plazo
establecido, sin que hayan quedado acreditadas las referidas acepta·
cionl'~.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el exee1cntísimo señor Ministro de Economía y
HaCienda, en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de la notificación individual.

Madrid, 2 de diciembre de 199L-LJ DIrectora generaL Magdalena
Alvare2 Arza.

SAlO 144!P07 «Industrias de Precisión y Troquelados, Sociedad
Limitada». Salnmanca.
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NlÍmt'ro
d~ c\pcdicl1!c Titular Call1icaóón anterior Revisión

A.- Y '8 por 100 de subvención, que se ,desglosa en
8 por 100 de básica.. 5 por 100 de S\.'('tOT y 5 por
1dO de localización sobre una inversión sub
vencionable ,de 54.624.000 pesetas. y ia crea
ción de cuatro puestos de trabajo fijos;

A. y 16 por '100 de subvención, sobre una
inversión subvencionable de 14>442.000 pese·
tas y la creadón de tres puestos de trabajo
equivalentes.

No procede la revjsión.

A, Y 13 por 100 de subvención, Que se desglosa en
8 por 100 de básica y 5 por 100 de localización
sobre u'na ·inversión subvencionable _de
52.072.000 'pesetas, y la creación ¿k· cuatro
puestos de trabajo fijos.

A, y 22 por 100 de subvención, que se desglosa en
17 por 100 de básica y 5 por 100 de localización
sobre una', inversión subvencionable de
40.998.000 pesetas. y la creación de seis puestos
de trabajo fijos y nueve equivalentes.

A y 19 por 100 de subvención. que se desglosa en
9 por 100 de básica, 5 por 100 de sector y 5 por
100 de .localización sobre una inversión sub
vencionable de 136.648.000 -pesetas. y -la crea~

ción de I ~ puestos de trabajo fijos":"

A, Y 15 por 100 de subvención. que s-e desglosa en
10 por lOOde básica y 5 por 100 detocalización
sobre una inversión suóvenctonable de
28.527.100 pesetas, y la creación de siete pues~
tos de trábajo fijos.' .-

A.y 13 por 100 de subvención sobre una inver
stón subvencionablede205.700.000 pesetas, y
la creaci9n de 20 ·puestos- d~ trabajo fijos.

No procede la revisión.

A, y 12 por 100de subvención, que se desglosa en
7 por 100 de básica y S por 100 de sector sobre
una inversión subvencionabtede 31.155.368
pesetas., y la creación de tres puestos de trabajo
fijos. .

A, Y 19 por 100 de subvenCión. que se desglosa
en 14 por lOO de bósica y S por 100 de sector
sobre una inversión subvcncionable de
327.961.000 pesetas, y la creación de 13 pues·
t9s de trabajo fijos.

A. y 18 por 100 de subvención. que se desglosa
en 8 por 100 de básica, 5 por ,100 de sector y
5 por 100 qe locahzación sobre una inversión
subvencionable- de 59.100.000 pesetas, y la
creación de cuatro puestos de trabajo 'fijos.

A, y 16 por tOO de subvención, sobre una
inversión subvencionable de 15.063.000 pese
tas y la creación de tres puestos de trabajo
eQu1 valentes.

A. y 19 por I De'i:te subvención, Que se desglo~a
en 14 por 100 'de básica y 5 por, 100 de
localizacíón sobre una inversión subvenciona
bIe de 311.332.000peset3s. y la creación de 28
puestos de trabajo fijos.

Denegado.

A, Y 22 por 100 de subvención, que se desglosa
en 17 por 100 de básica y_ 5 por 100 de
localización sobre. una inversión slibvenciona~
blc' de 40.998:000 pesetas, .y la creación de 15

, puestos de trabajo fijos.
A,'Y 27 por 100 de. subvención, que se desglosa

en t 7 por--IOO -de básica. 5 por 100 de sector y
S por lOO.de localización sobre una inversión
subvencionable de 136.648.000 pesetas. y la
creación de 33 puestos de trabajo tijos.

n. GRAN AREA DE EXPANSiÓN INDUSTRIAL~
DE CASTILLA y LEÓN

A. Y 20 por 100 de subvención. sobre una
inversión -subvencionable de 205,700.000
pesetas y la creación de 45 puestos de trabajo
fijos. _.

A. Y 20 por. 100 de subvención. que se desglosa
en 10 por IOOde básica. S por 100 de sector y
5 por 100 de localización sobre una inversión
subvencionable de 122.000.000 de pesetas., y la
creación de 25 puestos de .trabajo fijos. .

A. Y 12 por lOO de subvención, que se desglosa
en 7 por loo. de básica y S-por 100 de sector
sobre una inversión subvencionablé de
49.035.000 pesetas. y la creación de tres pues·
tos de trabajo fijos.

A, y 21 por IOO.de subvención, que se desglosa
en 16 por, 100 de básica, y 5 por 100 de sector

, sobre una inversión subvendonable
de 595.061.000 pesetas. y la creación de 29
puestos de trabajo fijos. '

In. GRAN AREA DE EXPANSiÓN INDUSTRIAL
DE EXTREMADURA

A. y 23 por 100 de 'subvención. que se,desglosa 'No procede la ryvisión.
en 18 por 100 de básica y .s por 100 de
localización sobre una inversión subvenciona·
ble de 490~01 5.000 pesetas, y la creación de )0'
puestos de trabajo fijos.· .

Denegado. '

osé Neva Macias.

<Compañia de Industrias
Agrícolas. So~icdad -Anó
nim~m.

<ViRícola Hidalgo. Sociedad
Anónima».

(~lotores EMECE, Sociedad
Anónima».

<Parquets M. J .. Socie.dad
Anónima».

<Envases Plcguczuelos,
Sociedad Limitada».

(01 ivares y Paliares, $ocie·
dad Anónima».

d ndustrias Viltar y Cía.,
Sociedad Anónima».

<Hijos de Frutos Villar,
Sociedad Limitada».

(Industrias Lácteas Montela~

rreina, Sociedad Anó
nima».

«MWM-,Diter, Sociedád
Anó\l-imo».

Francisco Javiú Sornoza
Serrano.

C\l613/AA.

GR/438jAA..

CA/600/AA.

LEjI16jCL.

CO/656/AA.

C"/63 l/AA.

z."j197JCL.

B"f793jAE.

VA/206/CL.

BAj658jAE.

JjI67jAA.

SOjl64jCL.

IV. GRAN ARE A DE EXPANSiÓN INDUSTRiAL
DE GALlCIA

AG/2256.

AG/2575.

«Florentino. Socic-dad Anó
nima».

«Sociedad Cooperativa l,imi~

tada Enseñanza Claimo>~.

A, Y 14 por 100 de subvención. qwe se desglosa
en 9 por 100 de básica y 5 por 100 de
localización sobre una inversión subvenciona
blc de 328.560.000 pesetas, y la creación de 15
puestos de trabajo fijos.

A. y 3 por 100 de subvención sobre una in\'er~

sión subvcncionable de 102.462.000 pesetas. y
la creación de dos puestos de trabajo equiva
lentes.

.4., Y 14 por 100 de subvención. que se desglosa en
9 por 100 de básica y 5.por 100 de localización
sobre una inversión subvencionablc de
314. I46.000 pesetas. y la creación de 15 puestos
de trabajo fijos.

A. y 4 por 100 de subvención sobre una inversión
subvéncionable de 62.775.000 pesetas. y la
creación de dos puestos de trabajo equivalen
tes.


